
22/03/2016

jizaguirre

La responsabilidad penal de las personas
jurídicas debe ser probada no pudiendo
presumirse la existencia de defecto organizativo

El Tribunal Supremo ha dictado Sentencia de fecha 16 de marzo en la que realiza un análisis de la

responsabilidad de los entes colectivos y, en concreto de la interpretación del artículo 31 bis del CP,

recordando que si bien ya ha realizado algún pronunciamiento al respecto, el cuerpo de doctrina

jurisprudencial sobre una novedad tan radical, sólo podrá considerarse plenamente asentado

conforme transcurra el tiempo y la realidad ponga bajo su consideración el análisis de los problemas

que puedan suscitarse.

La Sentencia comienza aclarando que la persona jurídica es titular del derecho a la presunción de

inocencia, eje sobre el cual se vertebra la interpretación que realiza, tal y como ya proclamó en la

sentencia del pasado 29 de febrero. Y recuerda que el conjunto de derechos que la persona jurídica

puede invocar en el proceso penal, no puede ser distinto que los de la persona física.

Y por ello establece que “desde la perspectiva del derecho a la presunción de inocencia a la que se

refi
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